
B. O. del E.—Núm. 285 29 noviembre 1978 27077

Término municipal afectado: Tornabous.
Cruzamientos: Excelentísima Diputación Provincial de Lé

rida. Carretera de Belpuig a Agramunt, LV-3.345; puntos kilo
métricos 7,150 y 7,206.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,220.
Número de cicuitos y conductores: Uno de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados, de aluminio.

Estación transformadora

E. T. número 92, «La Guardia de Tornabous».
Emplazamiento: Tornabous.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar lá caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.497-C.

29401 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 4.134 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Vilagrasa no ha con
testado a la petición de informe ni a su reiteración dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decre
to 2619/1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T., con línea a 25 KV., 
a E. T. 576, «Gómez», en términos municipales de Vilagrasa 
y Anglesola.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 86, línea a E. R. Cer- 
vera (A. 2.737 R. C.).

Final de la línea: E. T. número 576, «Gómez».
Términos municipales afectados: Vilagrasa y Anglesola.
Cruzamientos- Ayuntamiento de Vilagrasa: Terrenos comuna

les. Comisaría de Aguas del Ebro: Río Dondara.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,124.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Pestes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 576, «Gómez». ,
Emplazamiento: Grupo Sindical de Colonización núme

ro 16.687.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad de la instalación eléctrica 
que se autoriza', a, los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzo-a y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de ia fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine

xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de octubre de 1978.—El Delegado provincial 
Eduardo Mías Navés.—12.494-C.

29402 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 4.112 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Foradada no ha con
testado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decre
to 2619/1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principíales características son:

Ampliar la red de distirbución en A. T., con línea a 25 KV., 
a E. T. 572, «Bellosta».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea San Lo
renzo, S. E. Artesa.

Final de la línea: E. T. número 572, «Bellosta». Término mu
nicipal afectado: Foradada.

Cruzamientos: Diputación Provincial. Carretera LV-9.130, de 
Rubio á la carretera Lérida-Puigcerdá; punto kilométrico 1,550; 
Ayuntamiento de Foradada: terrenos comunales de Rubio de 
Dalt; F.E.C.S.A.: Línea a 11 KV

Tensión de servicio en KV: 25.
Longitud en kilómetros: 2 786
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora 572. «Bellosta».
Emplazamiento: Junto a «Ganadera Catalana, S. A.».
Tip>o: Interior, un transformador de 800 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octu
bre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la oaducidad de esta concesión si se comprobaise la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de octubre de 1978.—El Delegado Provincial, 
Eduardo Mias Navés.—12.495-C.

29403 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en. el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre" expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación, eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.


